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 : · · · ...
PRESENTE · 

1
\ .- •. ··¡ 1 , . ; ·.' -· .. · · _.· -_ · ·._: __ ·-- .. -.·': · . _ . · .. 111 .... . : 11 1 

_ 

:.; 1 : _.: . _ _ 1 . ·_ .· ._; ·"<-· : .. ·:· . :: · :. ·:.:·, ·-:;·,. ._··.· ... ··.:· .. ~SU~TO:. Licencia Ambiental Unica 
. , :·. -· . ·. :· · ~ · · ...•. · . . : . / ,<).,· · .. · ' · ·, ·· , . · ~: BITAGORA: 09/ LUA0006/ 06/1 7 

En atención a :la soli~itud . -i~g:~és~da::_·~· :·~~.~~: ,-Áge~~i~ ·· N.aci~n~r·:~-~ s~~uridad I ndustrial y de 
Protección.a!'Medio Ambiente·dél Sectó'r'Hidródi.rburós, ·én lo sucesivo·la AGENCIA, el día 01 
de jur.~i.o de·.- 2 O 17. ,Y túrnada ·p<Ú·a su ···atendórt:a··,la:'.Di reétión-'·G~ne·ral de'Gestión· Comercial, 
adscrita a :la Unidad. de -Gestión. Super'visióh; 1 iri~petC:ión ·Y Vigilancia Comercial, por 'medí' o del 
cual en . su carácter-de representanteOiegai ' del esta_b-lecirñ'iento · SERVICI.O -ARISTA; :S.A. DE 
C.V.;· c·o·n ubicadór-1 . en MARIANO ·ARISTA- 1.766~·. COLONIA .·CENTRO,'' C.P.· 91700, 
MUNICIPIO VERA CRUZ; ·ESTAriO ·nE' .. VERAéRUz,.,:en lo súcesivó ·,el \REGULADO, tramita 
Licen~ia Ambie .. nt~J ú nica Ct.;Al:J).; Una 'v_éz: évaJu~dá.Ja·· i.nfbrmación presentada¡ y 

_- ... ·_,· .... ·_: ·. ~:::: :- ;:-:·. ·c:o::N::s :d:>·e·- ~· ·A::."ft>· -6::: . .--. :· .. '· : -- .--· .. 
1. Qúé ·e_sta Dii:~ái6~:C~enetái de ~estiÓn c~rri·é-..Ciar :~s·:c~~-p-~tente para revi'sar., ~yaluar 

·y ·r:esolver sobre-~a· t,;tüJ solicitada por: el REGUtADO, dé conformidad con lo dispuesto en 
los · ártículos 4 fracción. XXVII y 3 7 ·fracción . XVII!· del. Reglamef)to)nterior de ·la Agencia 
N~cianal ·, de ,segt,Jridad 

1 
ln_dustriál . ·y .de --Protección ; al_·.; M.edio .~ ~mbiente· . del• Sector 

Hidrocarburos. · · : · ·. . ·· ·· · .- · . .. · . . · 
. . '. 1 ..•• -.. " : . .. . • 1 . 

11. Que el.'día:.Ol de juliió de-·2.01 J::·se recibió-en la·'AGENCIA/ Ia soli~itud.·cle' LAU para el 
establecimie-~p.o SERVIC(O ::A~ISTA. S.A;:D.E C.V:) mis(ria qq= fueregístrátlaiCon número 
de bitácoráo:9/tUA0006Y06/l7. · -- .· .. · · . ,:, · .. · · 

. . :.} : .. .. ·..• 1 . · .. : . .. . . . : . 

111. Que el REGULADo·:_cumple -con los requisitos necesados .parcí·.el, trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA;: i:rÍismbs:·qu~: présentp:dentró a~ ·)a _soli~itud registrada con bitácora 
09/LUA0006/06/17: · · _:- ___ -: > -· · · . . . ·.. . ... . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos.i, 3·.fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 f racción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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La ¡,gcn..:i:> N~cional d(• Sef~uridad Industrial y d~ Protección il(M<~dio Ambicmtc dct Sector Hidrocab'Jros ti.lmbi(•n utiliZ<J el acrónimo "'AS E' A., 
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leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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Typewritten Text
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Typewritten Text
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 11 1 BIS de la Ley" General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 f racción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ._al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado· A) fracción· VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pr.otec:ción al Ambienté en -materia de' Prevención y Control de la 
Contaminación de la -Atmósfera; además del Acuerdo por el .que $e reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los · procedimientos -para obtener la LAU. 
mediante un trámite único. así com·o.la actualización· de fa información de emisiones mediante 
una cédula . de . operación· any~'¡;. .pÚb.li._ca.do: .el· .11' .de . .abril de .1.99 71 así como las demás 
disposiciones· que resulten-aplica~!~$• e'sta,.!J.[r~cción Geh~rafde Gestión Comercial, . . " > ... :·:~ .. ,. •/ ' ' . . . ' . . ' 

' . . . . . . R E S u E·L V E. .. /'> : .: .. · ·. : . . ' . 
. . ·'·' .:- '. ' '· ¡j ., . . . 1 ·: . . . 1· 

PRI~~RO:- . Tener po: cumplid~s· :~-b~:· .r~qu_i.~itb~ y§~cnió9s: :) :~ Íe~alet. ·. pr~sent.a,d~s.·.· por el 
REGULAdo para'tr..am~_t!f 'y obtener 14· ~!t.~nc¡~-~llJ~I.e!lta~ .UI')tc~··. · . .. : ¡¡ ·. : . . . ,-... · 

SEGtJND~.- OTO~GA~ ,~} REGULtú)·9·.i~.~-·-::_.-:_: .. :.-_ , .. · .-_·. ,-::,
1 

· •• •• <.-·:·· . . . .. 
· · ·, LICENCIA AM~IENTAL~úNic~_ .. N:~lA·~-AsEAI242i~20.1.7 : . 

. :··. . . ; . . . . . :.:; :· ·. •, . . : . . . 

La presente Licencia Ambienta} Única qúeda _su]eta:al -~~ffi,-pl i.miento de la.i siguiente$.: 
. ,: . .:-. . 

·e o N D-1 e 1 o·N.AN··t Es. .. · ·:-.· · . : ··: -.·. . . ..... , . . ' 

l. La LAU ampara el- funcionamiento y la operación del establecimiento qenominado 
SERVICIO ARISTA,.S:A. DE C.V .• . con ubicaciófl en MARIANO ARISTA 2 7-66; COLONIA 

·CENTRO. C.P~ .. 91700. VERACRUZ:· 'ESTADO DE' VERACRUZ, que s·e; -dedica a la 
co'n1ercialización de gasÓiina y diese!; c:on .. uria capacidad instalada de suministro anual 
de 2.,150 metros·cubicos Pemex -~~gna y 1-~i·.so metros cúbicos:Pemex Premium. El 
establedmi~nto cuenta para su operaci(m con las-insta]aciones descr:it~s en 1~ Tabla 1 
del pres_ente. · ·. ' 

.. tabla l..lnstalaciones ~ue forman _earte del establecimiento 
lt-~~Jmf4m.ilt1i&!iA~-

Tanque d~ Pemex Magna: _ . . .. · .. 80,000 ...... _!........ litros . 
¡ Tanque de Pemt:x :P.r.~fDÍ.U0,1 __ .... :.· ... -~·. -... ; :: .... :§0,09.0.1 :.~ . . · .. :.... ! li~ros . 
· Dispensario 1 4 1 ~istolas 
jilpispen~ario 2 ÍJl , • , 4 ~istolas 
Dispensario 3 4 Pistolas 
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:::"Dispen~rio 4 ··· ··· 1 ·!" ······ · ·· · ·· 
1 

·• ... • • 4... .l .rr.., ·· · ~istolas ' 1 

_ Disp~n~?~io s ...... -... L.. ...... ......... ... . .1 ... .. Pi_?tO,Iª.S. 
: Dispensario 6 ..... . 4 pi~tolas 

Válvula de venteo 

11. La presente LAU s~ ·exp·i.dk .·pdr 'ú'hica vez e~·tanto el .~stabletimiento no cambie de 
ubicación o de áttividad. según le fue al:.ltGriz?da. Si es este el caso.de_berá solicitar una 

·nueva LAU: .. Si .·: existe cambio dé razón . . soci~l •.. aumento . en ta·· capacidad de 
almacen·amieni::o, cambios . ~de .. · i)r'ocesa, ~· arrrpli~c;ión de " instálaciones o la 
generadón- . de nuevos·. ,r:esi~~bs . pel_igrosos; · deberá. presentar la solicitud de 
actualízádon a las .cóndidonantes:·'r~·s.8~divas: ·, ·· .. ·· .:.. · ·.·. 

111. La LAU es intr~n-~fe~ibÍ~\~1 ottn'~: :-e~tablecirni~nto.~·. y. se: .~torg~ sin ~érjuicio de las 
autorizaciones, permisos y ~egjsúqs·_·qúe; .deb~·n· obtéie'rse de ésta u otra autoridad 

-. comp'eten.t~. . . . . . . ...... :,;: :./ '¡.' :!·: ') .. · .. < .. ·:_ ..... .. . . . . · .. ,' 
IV. El REGULADÓ;· :hasta· en tarltcr·rio: s~ .~·~ltan :-li -~ea~i~n-tos, di~~cti:ite'~;. criterios u otras 

disposiciones admini·strativas :d~ :<:aráctef-: 'ge~·eral ·por ·parte ·de· .. esta. AGENCIA, deberá 
remitir a la s~:ret~r:ía ·dr_ Medio:· Anibi~~-~e·_y:R~c.t.(r.s.?s Nat~fales ·s4·.c;:édulá de Operación 
Anüal en:lps terrrunos vtger)tes -~staplee~d:os>a:- partlr del ano -201:8. ·., . . · 

.'. ' . " . • • • . . . • . ·" " . . • 1 

V. · Asimism~ · ei ~ R.EGULÁDO, debéiá·'·estim~:r. ·~ r~pbrfar::.en. laCédula de . Operac.ión anual 
. · corr~sporidi~"'nt~;. ·c~nfd~IT¡l~ ~lo. estableddo· ·:~r:· ei '.Artk~l'¿.r~·o.·?ef'Regl~merko .d~. la Ley 
. General del ·~c¡UIIIbno EqologiCO'..Y la. Protecc1on· al 'An:if?.iente en· :mate na de Registro de 
Emisiones y T ransferenda de· Contamiria,ntés, .las emi.siones. de los contaminantes a la 
atmpsfera, hidrocarburos·tótales,, benceno, tolueno,:xileno y hexa·no, derivadas de la 
operaCión .de 16s>táhques'de·ah:nacenailiieiitó y IG's'·_dispeil~arios de ·gasolinas, así 
como:!Üs'.tontaminantes·ú¡terio provenientes de la planta.de emergenCia .. 

VI. El RE.GUtADO debe~ á .. ~urtJplir •con fo · e~tableci~lo" en : 165 artículos :.·13 :·frélcción 11 y 17 
fracciones: l.:-! l. Y l. VIl, Vlli~y- IXdeJ.Reglamento de .la ~ey .Gene,ral d~l Equil.ibrio Ecológico y 
la ProtecciÓn al 'Ambiente en materia .de· Pre~endón y Control dé~ la>toátaminación de la 
Atmósfera ;¡·a: l~s. Norm~~' Oficiales Mexicanas vigentes:·q'ue .les-sean aplicables. 

. •" ·· . ... : .: .. . ¡ . ... · ,• .· .. · . 

VIl. El REGULADO deberá .C;lar ·cumplirnientcn:d ArtíciJ!O·:lÓ9::bis de la Ley General del ) 
Equilibrio Ecológico y la Prót:ecdóri ·al Ambi~rite ·.y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones yTriinsférencia de Contaminantes, cuando existan _ 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
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. ' 
que •umplen el urrnral de reporte establecido en la ~orma Oficiah.Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de susfancias sujebs a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contarriinant€s; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las-emisiones fugitivas_cor.respon<¡jfentes. 

VIII. El REGULADO,..en caso de paros programados por mant'enimiento .de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a. la atmósfera. deber'a··dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por-lo menos con 10 díé¡i~ ~ªblies· 9e anti<;ipación informando-las medidas de 
seguridad que serán .implementad.~s pára· eyit~J ri·~sgbs- oper_acionales y ambientales. En 
el caso. de paros circunstar)cial_es~··d .R~G·q~J,\bo ~éberá qar. ~-viso de manera inmediata 
a las dependencia~ d.eProte~cion.:~i.vi"t- corrdpondie.!)te. : · · " .. :· · .. 

IX. Para·· el caso de· paro~· : 'prog~~·m~d9s: ~:pú . .m_aritenirriier:Jto; · ei ·- REGULADO deberá 
implementar las mejores·prácticás: par·a·minimizar ·las·e(nisiones de.contaminantes a la 
atmósfera; :hasta en tanto · no· ·se· emit.an ' lineamientos·. directrices. criterios. u otras 

· disposiciones·:administrativas . de.car~cter:~enerai- por parte de es~a AG.ENCIA. 

X. El. REGULADO deberá realizar accio.nes ·. 9e: mantenimiento .periódico a los equipos 
indicados. en la Tabl"a 1-de la presente; mísrna:s_:qüe deberán regist'rar?e en una bitácora 
de operaCión qu~ será s'usceptibÍe a s~r verifica di por esta AGENCIA. · . . . . . . . . . . . . 

XI. El REGULADO. debei:á.-participar ·eri·· los. ,plp_r;¡es· ·d. e. -~~ntíngencial q~e instrument~n las 
· autoridades ambientales.locales.·c.::·oñ el fin -de·c.ontrql~da·con.t~mi~ación que se presente 
po1r 'condiciones fheteorológicas desfavorables o o):·.;emisionek . extraordinarias no 
controladas. · · 

o o . .. ': o 1 ' ' 

XII. El REGULA¡¡.>O ·d~b~rá llevar una·b!tácora .. de operació!7:~ mantenirl(iento y. de supervisión 
o mo'nitoreo, de su ·sistema tontraincendio y de detecc:i6n' .de· incendies, en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivos. ·e instrumentos de contro l. para verificar la 
integralidad· de .sus elementos. · - · · · · · .. ... · :··. ·. . .· ·. 

XIII. El REGUlADO.oeperá g~rantiz~r· el cúmp)i.f'Diento de lo establecid.o···en .el· ~rtículo 34 Bis 
del Reglamento de .fa Ley General para ·la Prevención Y. Gestión. 1nt:.egrar de los Residuos, 
así como en la NOM..:161-SEMARNAT-2011, que e$tablece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y ~eterminar ·q.Jáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el .procedim iento~pa·ra· la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152, 152 Bis de ·la Ley General dei _- Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos·:aplicables de: la ~ey General: parp. la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos> sü. Reglamento y a las· Normas -Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. · · · 

XV. El REGULADO,· .deberá garantizar eF-cumplimiento.del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la prevención·y.,Gestión ·li;ltegral de los .Residuos, en el.cual se establece 
el pro_cediri¡ento ·: para .. lc,r.:idef}tificación. ~ d~ Jos. r~siduos. _peligrosos, . así como de los 
artículos 43 y 45 del Re'glament9 delaJ:.ey_General·para la Prevendión y Gestión Integral 
de los Re.siduos, en' ef ~áso de. ·qú~.-·e!' R.'EO.lJLADD:-genere huevos residuos,que por sus 
característ ic,as sean considerados·. péligrdsos· ·según-. la·-NQM,O'S 2::.SEMAR:NA T-2 o o S, 
deberá actu~lizar su lAU( ·· . ::· -:~··) :.,_:.\·.'> ... · ·, . . :->··· _r rtr-;· .· ·' .. . · .. • 1 ·. · · 

XVI. El REGul.A.'bo: ·deberá rgara~tiz-~r: :q:8e
1 ',(ú' ~itna.ce·n·~:~·rerit~ .. -.de ·· lo~·- .re.siduos :peligrosos 

·generados dentro .de su estab!ecllnien·to ,qirnpla· con ló estáblecidb en·los Artículos 8 2 y 
84 ·-del .Reglamentó de la Le.y 'Gen'erai .:Para .la-Prevención y Gestión Integral de los 

· Resi~uos': .. , , · · . . , , . · .:>··.. .· · . · . .._: .·_·.:. :_ , :. ·. , _· .· ... 
XVII. 'El REGULADO-déberá·.co'n'tratar .los ·servidos·: de :empresas debidamente autorizadas 

' para el manejo,:de' los residuos '::p'eíigr9sos: · seg6.n-~ ,lo ·:_ :_establece el: artículo 46 del 
· Regla merito de ia··~ey .Geheral para la· Prevenei9n·v Gestión .Integral de :los Residuos. 
. ' . ' . . . 

XVIII: El REGUlADo-en la op-~rac:'ión y funcionamiento de· s~· es'tabledmiento.·y sin menoscabo 
a lo' aquí fijado, .deberá sujetarse a to.das las: disposiciones señala.das en la: ley· General 
del Equilibrio Ecológico y · la Protecc:ióri ·al Ambiente y los:: Reglamentos ·que de ella se 
derivan,. así como en .las· Normas Oficiales Mexicanas· :y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo ... · 

··. ' '. 

XIX. El incumpÜrT:iien~o de las- condi~io~antes·-.fijadas en es.ta:·LAU,Ia Ley_üéheral del Equilibrio 
Ecológico ··r·lá ··protección al AinQient~ ,. la ley .General para: la·_.Prevención y Gestión 
Integral de _l~s .-Re~idu_o1s y los Regl~mentós que ?e,e!la$ _.s~ ·der¡van, así como . en las 
Normas Of1oales Me><~qanas y otrostnstr~IT!~nto.s JUndrc'o·svrgentes que ?ean aplicables 
a la operación y func:ionar:ni~nto:del estabiedmiento,.así como la presenték ión de quejas 
en forma ju~1tificada y_ r~iteradC: o la o,curr;e~da··de ~vent<fsrgue pon?an e~ p1eli~;ro la vida 
humana o ~ue ocas1on~n danos al medro ambrente y 1a los b1enes ·particulares o 
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SEMAR.NAT . 

SECRETARÍA ~E 
MEDIO AMBI'ENTE 0~.~~~ 

Y RECURSOS NATURALES tNERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacione3:l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14910/2017 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

·· 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar al C. RODOi:.FCfARTURO VÁZQUEZ·SALOMON, en representación 
del establecimiento SERVICIÓ ARISTA; S.A. DE cv ... el:present~ acuerdo de conformidad con 
el artículo 35 de la ley Federal de'Procedimiento Administrativo: · 

. ' . 

ATENTAMENTE 1 .. ·. .· 1 

EL DIR~ClORGENE~~ ..... : ·: .· ..... · .,· . . ~ -. :· ~ ..... :-.I·. ~. ( '· 
.¡ . . . · .· .·'. 
11 .. 

,. • . • • ' ¡ ~ •• • • ·: ' • • • : • •• •• • • • . •• · ·.' 

. . . • : · ...... ·: . =~ .. • . . . . •• ~ ... . .. . 
,"• ·. ,¡ ·:: · . . . ,' • . ·¡ 

: ,... . .• 1,.. .. ·• :. l . . ¡ · 
1· ·. · . . ·· .' ' .. . ·!'.:: 

· lng. Carlos Salvador de Regul~s Ruiz-Funes.- Óiiector Ejec'ud~ci de· la ASEA. · .. · · . . · · ·. 
Bíól. tJiíses Cardona'Torr_es.- )efe de Uríidad,de ,Gesti6n .tn,dt¡~tri~l · ·. · · ~-; · 

BITÁCÓRA: 09/LUA0006/96/17 . · ·. ·· .': .. . ~ -_.:. ·' ... ·· .. •· ·· .. ·. ·.' . · .. .. ·. ·.· .... 
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